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5e suscribe i este periódico, que sálelos 
j«rtes, jueves y sábados, en la imprenta y 
librería de Sane y Sana, calle de Carretas, 

8 reales al mes, llevado á la casa de los 
litares «icriptores . 

Los avisos ó artículos podrán remitirle 
á la Redacción , que se halla establecida en 
la misma imprenta y librería f r a n c o s de 
porte, sin cuyorequisito no se recibirán. 
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B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Reales órdenes. 

Excmo. Sr . : H e dado cuenta á la Reina Goberna
dora de la comunicación de Y . E . de 11 de abri l 
último, en la que inserta otra del gefe político de 
Murcia , comprensiva de un acuerdo de aquella d i -
patecion provinc ia l , consultando el medio de que 
han" de servirse para completar sus contingentes en 
la quinta actual de 4c 3 hombres aquellos pueblos 
que no tengan mozos con la talla que en la ley de 
reemplazos de a de noviembre último se prefija: y 
enterada S. M . de las observaciones hechas por aque
lla corporación sobre el caso que consulta, como 
igualmente de lo que acerca del mismo manifiesta 
el tribunal especial de Guerra y Marina en acorda
da de a i del actual, conforme con su parecer, se 
ta servido declarar qne en aquellos pueblos en que 
haya falta de tallas en los mozos de la primera edad 
que se sortean, se cubran sus contingentes respectivos 
con los de la segunda, y asi sucesivamente; y si des
pués de recorridas todas resultasen faltas que cubrir , 
se ponga por cada hombre que falte para completar 
el cupo un sustituto de las circunstancias que en la 
citada ley y eo su adicional de i.° del actual están 
prevenidas. De Real orden lo digo á V . E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes en el minis
terio de su cargo. Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 3o de mayo de 1838.=Manuel de Lat re .zz 
Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación de la 
Península. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina Goberna
dora de la comunicación de Y . E . en que consulta 
1 1 en vi r tud de lu determinado en el art. 8.° «leí de

creto del 20 de febrero último que esplica el 7. 0 de 
la ley de 19 del mismo en que fue decretada la 
quinta actual de 4<-3 hombres, han de Considerarse 
obligados Jos pueblos al ' reemplazo de sus deserto
res en las dos últimas de i o c 3 y de 5 c 3 . L o hice 
también de otras esposiciones dirigidas á S. M . por 
algunas diputaciones provinciales sobre las dificulta
des que se ofrecen para hacer efectivo el c u m p l i 
miento de la Real orden de a de enero ú l t imo, en 
que se previno la entrega en los depósitos de las pro
vincias del completo de sus respectivos reemplazos 
pertenecientes á las dos últimas quintas , y con espe*-
cialidad el de los desertores de que pretende se la 
releve la de la Cornña, apoyada en la R e a l orden 
de 16 de diciembre de i 836 . De todo se ha ente
rado con el detenimiento que corresponde á la i m * 
portancia de un negocio de grave trascendencia pa
ra los pueblos y de no pequeño interés para el reem
plazo del ejército; y teniendo presente lo dispuesto 
en la citada ley y decreto, de 19 y 20 de febrero ú l 
t i m o , como asimismo la espresada Real orden de ir5 
de diciembre y mas vigentes en la materia, oido el 
tr ibunal especial de Guerra <y M a r i n a , y conforme 
S. M . con su parecer en acordada de 14 de mayo úl*> 
t i m o , se ha servido declarar: i.° Que debiendo en
tenderse el art. 7. 0 de la mencionada ley de 19 de 
febrero, en que se dispone que la quinta por ella 
decretada sea sin perjuicio de la responsabilidad de 
los pueblos y de los particulares á las anteriores, con* 
forme á las leyes y Reales órdenes que con anterio
ridad á la publicación de aquella regían y estaban eo 
observancia sobre esta materia, no se está en el caso 
n i hay necesidad de dictar nuevas reglas para la eje» 
cucion de la quinta actual en esta parte. 

a.° Qne estando prevenidos y determinados en la 
precitada Real orden de 16 de diciembre los plazo* 
en que los pueblos han de considerarse libres de ro
da r e s p o n s a b i l i d a d al reemplazo de las bajas por ¡nú* 
tiles y desertores, y espresándose en ella que cc*a 
con respecto al de estos últimos cuando ocurre una 



hueva quinta antes de terminarse el año prefijado á 
la dicha responsabilidad en Reales órdenes anterio
res, se observe y cumpla como en elia se dispone, 
con cuyo objeto y corno aclaración del mencionado 
artículo 8.° del Real decreto de 20 de febrero último 
se circula nuevamente. 

Y 3.° Que no siendo justo n i posible aplicar tina 
misma regla á las diversas circunstancias que pueden 
ocasionar en algunos pueblos la "ferlta absoluta en 
que se encuentran, no solo de hombres para cubr i r 
y completar sus contingentes en lasjBrteriores.quin
tas, sino también de los medios dé19siplirla, se ins
truya en cada uuo, como está prevenido, el oportu
no espediente con justificación de las especiales que 
motiven su impotencia de contribuir de un tnodo ó 
de otro con el todo ó con parte de su falta para e l 
el completo de sus cupos en ellas. De Real orden lo 
digo á V . E . para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . E . muchos años. Madr id 
2 de junio de i838.=Latre.==Sr. capitán general de 
Galicia . 

Real orden que se cita en la anterior. 

Ministerio de la Guerra.zrExcmo. Sr. : H e dado 
cuenta á S. M . la Reina Gobernadora de una comu
nicación del capitán general de Castilla la Vie ja , en 
la que manifiesta las dificultades que han ocurr ido á 
varias diputaciones provinciales en el último alista
miento de i o o 3 hombres sobre el pronto reemplazo 
de inútiles y desertores, pidiendo se circule una dis
posición terminante para lo sucesivo, pues que las 
Reales órdenes de 6 de julio de 1 8 2 7 y 1 8 de febre
ro último relativas á aquellos, no ban podido tener 
el debido cumplimiento por los obstáculos que se 
presentan; y deseando S. M . fijar reglas positivas en 
asunto de tan grave trascendencia, en que se intere
sa el bien de los pueblos y el servicio nacional, tuvo 

£>r conveniente oir al tribunal especial de Guerra y 
ar ina, y conformándose con su distamen ha tenido 

á bien declarar que los pueblos no están obligados á 
cubr i r las bajas de los quintos que entreguen en los 
depósitos en concepto de útiles para el servicio des
pués de haber precedido el escrupuloso reconoci
miento que se practica de orden de las comisiones ó 
diputaciones provinciales, para cuyo efecto se acom-

Cñará al tiempo de su entrega nota espresiva de lia
rse practicado el indicado reconocimiento. Que pa

ra decidir sobre la utilidad ó inutil idad de los que se 
entreg uen en los depósitos con la nota de observar 
c i o n , y se destinen con la misma á los cuerpos, se 
fija el plazo de cuatro meses, á no ser en un caso 
muy estraordinario, que deberá ser mas largo á j u i 
cio de los facultativos, con tal de que nunca pase de 
los ocho designados en la Real orden de 17 de no
viembre de 1 83o ; en el concepto de que pasados d i 
chos plazos se considerará á los pueblos libres de to
da responsabilidad; y por último que para precaver 
las dudas y contestaciones suscitadas vibre la ob l iga
ción de los pueblos á cubr i r las bajas de los deser
tores en el primer año de su entrega ó ingreso en 

las cajas, se circulen las Reales órdenes de 6 de julio 
de 1827, 21 de octubre de J 831 y 19 de setiembre 
últ imo; bien entendido que en los casos de publ¡. 
carse nueva quinta antes de terminarse el año de res-
pousabil idad, se entienda que cesa esta, pues de 10 

contrario se complican los sorteos, como la esperien
cia lo tiene acreditado, inconveniente mucho mayor 
que el dejar alguna baja sin reemplazo. De Real or
den lo digo á V . E . para su inteligencia y cumplí» 
miento , con inclusión de copias de las mencionadas 
Reales órdenes de 6 de julio de 1827, 21 de octubre 
de 183 1 y 19 de setiembre último. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Madr id 16 de diciembre de 1836. 
= V e r a . 

He dado cuenta á la Reina Gobernadora de la e?. 
posición de la diputación provincial de Pontevedra 
que para la resolución de S. M> por el ministerio de 
m i cargo me fue dirigida por V . E . con Real orden 
de 18 de abri l últ imo, y en la cual aquella corpo
ración consulta si los mozos enganchados en las ban
deras de Ultramar después del 26 de diciembre del 
año anterior en que se entiende publicada la quin
ta , y les tocó la suerte de soldados, deben servirla 
por sus parroquias ingresando personalmente en las 
cajas ó tomándose en cuenta de sus cupos; y ente
rada S. M . se ha servido declarar de conformidad 
con el parecer del tr ibunal especial de Guer ra y ib-
riña en acordada de 29 de mayo próximo anterior, 
l.° Que no habiendo contravenido á la ley de reem
plazos de a de noviembre del aíio último los mófc» 
enganchados en las banderas de Ultramar antes de 
que por publicación en el Botetin oficial se conside
re obligatoria con arreglo á la de 3 del mismo me 
que determina serlo las leyes y disposiciones genera
les del Gobierno en las capitales de provincia el dn 
de su inserción en é l , y cuatro después en los pue
blos de la comprensión de cada u n a , no están so-
jetos á la quinta actual, aunque su enganche hava 
sido posterior al 26 de diciembre. 2 . 0 Que todos ío* 
demás que se alistaron después de publicada aque
lla ley en los términos que quedan enunciados, su
fran la suerte que por su edad les corresponda en 
los respectivos pueblos, por cuyos Cupos, si les toca 
la de soldados, serán entregados en la caja sin opo
sición de parte de los comandantes de las espresad* 
banderas: y 3.° Que en el caso de haber sido em
barcados ya para sus destinos en Ultramar alguna 
de estos declarados soldados por su suerte, se esti
men en cuenta del contingente de sus pueblos en la 
qu in ta , dándose de ello la noticia rirte corresponde 
á esta secretaria del Despacho, para qne pueda S. M-
resolver si han de servir el tiempo de su empeño en 
los puertos de Ul t ramar , ó en los de la Península. 
De Real orden lo comunico á V . E . para su cono
cimiento y efectos corres|>ondientes en el ministerio 
de su cargo con devolución de la esposicion citada 
de la diputación provincial de Pontevedra, conse
cuente á lo que en la del 18 de abri l se previene. 
Dios guarde á V- E . muchos años. Madr id 3 de jo-



niode i838.=:lVlaQnel de Lat re .=Sr . Secretarlo de 
Estado y del Despacho de Marina y Gobernación de 
Ultramar. 

I . Excmo. S r . : Se ha enterado la Reina Gobernadora 
Ide las esposiciones de la diputación provincial de 
iCadiz que para la resolución de S. M . me fueron re-
Imitidas por V . E . con Reales órdenes de 24 de d i -
[eiembre y 6 de abri l últimos consultando aquella 
[corporación si han de quedar libres del servicio con 
[arreglo al art. 7 . 0 del Real decreto de 26 de agosto 
Ide i 8 3 6 solamente aquellos mozos que habiendo 
[entregado las cuotas en él señaladas para librarse 
de entrar en suerte, salieron soldados, ó todos i n 
distintamente los que hicieron la inisma entrega, 
bien los hubiese cabido ó no aquella suerte; y con 
presencia de lo que acerca de este particular espu
so el tr ibunal especial de Guerra y Mar ina en su 
acordada de 21 del anterior, visto el citado decreto 
de 26 de agosto, el de 12 de setiembre de i 8 3 6 , y 
la ley de 19 de febrero último, conforme S. M . con 
el parecer del mencionado t r ibuna l , se ha servido 
declarar que l a consulta que precede, hecha y re
producida por la diputación provincial de Cádiz con 
anterioridad á la publicación de la citada ley de 19 
de febrero, ha sido y está resuelta en el art. 4. 0 de 
la misma, por e l cua l , en palabras claras y termi
nantes que no necesitan de otra aplicación, mas que 
tu misma claridad y genuino sentido, quedan es-
ceptuados de la presente quinta los mozos que r ed i 
mieron su suerte por dinero en los reemplazos an 
teriores. D e Real orden lo digo á V . E . para su co
nocimiento y efectos correspondientes en el ministe
rio de su cargo. Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 3 de junio de i 8 3 8 . = M a n u e l de L a t r e . = 
Sr. Secretario d e l Despacho de l a Gobernación de l a 
Península. 

DIRECCION GENERAL D E L TESORO PUBLICO. 

Circular. 

L a dirección, en vista del espediente remitido por 
el intendente de M u r c i a , promovido por el ayunta
miento de la v i l la deCeheg in , pidiendo documen
tos equivalentes á 26 cartas de pago interinas es
pedidas en favor de varios prestamistas de la an t i 
cipación de 200 millones, que hap sido robadas, con
sultó al ministerio de Hacienda, de conformidad con 
-la contaduría general de Distribución, la entrega en 
pagarés equivalentes á las cantidades satisfechas por 
los interesados, previa la garantía de estos para es
tar á las resultas de cualquiera reclamación ulterior 
que pudiesen ofrecer dichas cartas de pago. E n su 
consecuencia ha recaído la Real resolución que ha 
comunicado á esta dirección el Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de Hacienda con fecha a i 
del actual , en los términos siguientes: 

Enterada $. M . . la Reina Gobernadora de Jas c o n 
sultas de 2S dé enero y 20 de marzo últimos, en 
que esa dirección, de acuerdo con el contador de dis
tribución , propone el medio de suplir con documen
tos equivalentes las cartas de pago espedidas por cuo
tas del préstamo de 200 millones á D . An ton io M a 
nuel Sánchez de U b e d a , vecino de Uji jar , y á vario» 
prestamistas del pueblo de Cehegin, mediante al es-
travío de las indicadas cartas de pago; y conformán
dose con el dictamen de esa dirección y contaduría 
de distribución, se ha servido mandar que se entre
gue á los interesados el número de pagarés equ iva 
lentes á sus respectivas cuotas, siempre que ofrez
can hipoteca ó garantía suficiente para estar á las re
sultas de cualquiera reclamación que pueda hacerse 
con las cartas de pago estraviadas, espidiéndose ade
mas por las contadurías de provincia una certificación 
que supla el estravío de dicho documento, en la cual 
se esprese también que el interesado ha dado las re
feridas hipoteca ó garantía, y que esta medida se ap l i 
que á los demás casos que puedan ocurrir de igual 
naturaleza. De real orden lo digo á V . S. para su i n 
teligencia y efectos correspondientes. 

L o que inserto á V . S. para los mismos fines. 
Dios guarde á V , S. muchos años. Madr id 29 de 

mayo de i 8 3 8 . = E I marques de Montevirgen.zzSeñor 
intendente de la provincia de.... 

DIRECCION GENERAL D E ADUANAS Y RESGUARDOS. 

Primera seccion.z=£ircular. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda ha comunicado á esta dirección con fecha 
3o del actual la Real orden siguiente: 

»E1 Sr. Ministro de Gracia y Justicia con fecha 18 
del actual me dirigió la siguiente Real orden: Desde 
que la recaudación de penas de Cámara ha dejado de 
correr de cuenta de los tribunales lia sido mucho mas 
lento y mas escaso su ingreso en arcas, ademas de 
otras dificultades que la práctica ha patentizado. Para 
ocurrir á este inconveniente sin alterar en nada la ne
cesaria intervención de las oficinas de hacienda públi
ca se ha servido S. M . resolver que las audiencias cor
ran como antes, en Ja forma que parezca mejor con 
recaudar Jas penas de Cámara impuestas por Ja juris
dicción ordinaria , cada una dentro de su respectivo 
territorio judicial , como también el t r ibunal supremo 
por lo tocante á las condenas que él imponga ; que 
no por eso dejen de remitir á los.intendentes como 
hasta aqui el oportuno testimonio de todas y cada 
uua de las condenas pecuniarias que impusieren ;que 
ademas pasen cada tres meses estados debidamente 
autorizados de las penas que se hubiesen satisfecho y 
de las que estuvieren en descubierto, para que la 
cantidad que se recaude pueda ser cargada al presu
puesto del respectivo t r ibuna l , dirigiendo un despa
cho de los mismos estados á este ministerio, y que 



cuiden todos los tribunales de desempeñar este en
cargo con la mayor esacrirud y esmero, valiéndose 
de los jueces y de sus subalternos, y los de los juzga
dos mas a propósito, aliviándolos de otras cargas: en 
el supuesto de que no deben aumentarse los gastos, 
n i ba de hacerse el mas pequeño abono por esta ra 
zón. De Real orden lo digo á V . E para su inteligen
cia y efectos oportunos. Y S. M . la Reina Gobernado
r a , á quien be dado cuenta de la inserta Real orden 
se ha servido mandar que se lleve á efecto, ejercién
dose por parte de la hacienda pública la intervención 
debida, y cuidando de que las cantidades que el ra 
mo de penas de Cámara prodúzcase recarguen al pre
supuesto del ministerio de Gracia y Justicia, para lo 
cual es la Real voluntad que esa dirección proponga 
sin pérdida de tiempo la conveniente instrucción, que 
remitirá á la aprobación de S. M . Digolo á V . S. de 
Real orden para su cumplimiento y denias efectos cor
respondieres » 

Y la dirección lo traslada á V . S. para los propios 
fines; en el concepto de que luego que forme yS. M . 
se digne aprobar, con las modificaciones que fuesen 
de su Real agrado, la instrucción prevenida en esta 
Real o rden , se comunicará á V . S. para el debido 
arreglo del ramo, en términos de que pueda proce-
derse con sencillez, claridad y esacto conocimiento; 
y de su recibo me dará V . S. el oportuno aviso. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 3 i de 
mayo de i 8 3 8 . = J o s é de San M i l l a n . = S r . intenden-
te de....... 

Junta de Sorteos de la deuda del Estado. 

L a junta nombrada por Real orden de 9 del cor
riente para autorizar el solemne sorteo de la pr ime
ra duodécima parte de la deuda estrangera diferida 
que debe pasar á la clase de activa, con arreglo al 
art. 6.° de la ley de 17 de noviembre de 1834 y con
venio celebrado en 7 de diciembre siguiente con 
M r . A . A r d o i n , hace saber que S. M . se ha dignado 
señalar para que tenga efecto el sábado 16 del actual 
á las once de la mañana en la sala de los Consejos des
tinada á estas operaciones á presencia del público. 

Para el debido conocimiento del mismo se mani 
fiesta, qne el total de la deuda diferida asciende á 
62.191,4x0 pesos fuertes representados por 44,174 do-
comentos: que esta cantidad está dividida en seis series 
desde la A , hasta F : y cada serie en doce lotes c o m 
prensivos de la numeración y cantidadesque en ellos 
se espresan; de los cnales uno debe obtener el premio, 
de- modo que se celebrarán seis sorteos para que en 
cada una de las series sea premiado un lote y juntos 
compongan la duodécima parte de la deuda: á cuyo 
fin se han formado aquellos de cantidades redondas y 
van representados por 72 bolas, á saber, desde el 
núm* 1 al 1 2 inclusive pertenecen á la serie A'.des
de el 1 3 al 24 á la B : desde el »5 al 36 á la C : des-

M A D R I D : I M P R E N T A 

de el 37 al 48 á la D : desde el 49 ai 60 i la E : de*, 
de el 61 al 72 á la F ; conviuándose los picos de nao. 
do qne mas bien puedan resultar en favor que en 
contra de los interesados como aparece de la demos
tración que se halla fijada en la entrada de las oficU 
ñas de la caja nacional de Amortización, y en la de 

la sala donde se ha de efectuar el sorteo. 
Los documentos que salgan premiados se conver

tirán en otros de la deuda activa y gozarán intere* 
desde primero de mayo próximo pasado con arreglo 
á lo dispuesto en la ley y convenio de que se l u he
cho mérito. 

Respecto al modo y época en que deben presen
tarse al cange los espresados documentos, el Gobier
no de S. M . cuidará, luego que se verifique el sorteo 
de hacerlo saber en las Cortes de Londres , Paris Y 
Madr id para inteligencia de los interesados. 

" " " ^ ^ g g g g g ! 

Partes recibidos en la secretaria de estado y del des* 
pacho de la Guerra. 

E i comandante general de Burgos, con fecha 7del 
actual participa que el comandante de la columna 
del alto Ebro y Puiserga dice desde Reinosa, que ha
biendo salido de dicho punto al encuentro de dos 
compañías enemigas* logró darlas alcance en Molle
do al oscurecer del referido dja, siendo el resultado 
hacer prisioneros á un teniente y cinco facciosos nui 
cogiéndoles cinco caballos y varios efectos. 

E l general 2. 0 cabo de Aragón D . Santos San Mi
guel dice con la propia fecha desde Lecera , que el 
dia 5 Llangostera con 4 $ infantes y 400 caballos per
noctó en Oliete, y nuestra columna compuesta de 3 
batallones y 3oo caballos en Muniesa : que el 6 al 
emprender dicho general su salida del referido pun
to , supo por las avanzadas de que en los contornos 
se divisaban algunos grupos de caballería enemiga, 
visto lo cual y con el objeto de llamar á los rebeldes 
á terreno mas api opósito, figuró una marcha en re
tirada; y creida esta por los facciosos avanzaron con 
todas sus fuerzas para atacar á las nuestras, las que 
colocadas en posiciones convenientes se trabó una ac
ción que duró algunas horas; siendo el resultado dar 
varias cargas á los enemigos que se pronunciaron en 
ret irada, habiéndoles causado 15o hombres muertos 
vistos en el campo, multitud de heridos, de los que 
se hicieron prisioneros 20, sin contar algunos indivi
duos pasados á nuestras filas > añade que nuestra per
dida ha consistido en too lumbres fuera de combate; 
concluye manifestando que el enunciado hecho de ar
mas patentiza á los pueblos la impotencia de sus opre
sores, pues cualquiera que sea su número son siena* 
pre bandos . 

D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


